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S U M A R IO

Ministerio de Justicia

Orden dejando sin efecto el nombra
miento de Fiscal municipal suplen
te del Juzgado número 5 de Ma
drid a favor de don Alejandro Cer
ca Naranjo*— Página 166 

Otra admitiendo la renuncia del car
go de Abogado fiscal interino, pre
sentada por don Francisco Pastor 
Mené, por haber optado por el car
go de juez de Primera Instancia e 
Instrucción interino de Lucena del 
Cid (Castellón).— Página 106 

Otra separando definitivamente del 
servicio, con pérdida de todos los 
derechos inherentes a su cargo, al 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso, que servía la pla
za de Presidente del Tribunal Po
pular de Albacete, don José María 
Pizcueta y González-Albo*—  Pági
na 166 t  :>

Otra nombrando con carácter interi
no, Auxiliar del Juzgado Especial 
número 3 del Tribunal Popular de 
Aragón, en Alcañiz, a .don Floriáñ 
Vidal Ponz*— Página 107>

Otra separando del cargo, con pérdi
da de todos los derechos inherentes 
al rhismo, al Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino que 
servía la plaza de Presidente del 
Jurado .de Urgencia de Jaén, don 
Francisco Moreno Cañamero.— Pá-
gim  167

Otra nombrando Médico forense in
terino del Juzgado de Instrucción 
de Albacete a don Manuel José del 
Polo Rubiato*—Página 107 

Otra ídem" id* del Juzgado de Instruc
ción de Liria' (Valencia) a don Isi
dro Cameno Gómez*— Página 107 - 

Otra .nombrando Secretario interino 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Tórrelaguna a don Rafael Fer- 
nández-Montés y Fernández-Mon- 
tes*— Página 107 

Otra nombrando Agente judicial in
terino del Juzgado de Instrucción 
de Tarancón (Cuenca) a don Ful
gencio Gómez Yunta*— Página 107 

Otra ídem id*, adscrito a la Comisión 
Jurídica Asesora, a don Miguel Or- 
tiz Acevedo*— Página 107 

Otra disponiendo la separación pre
ventiva del Secretario de Primera 
Instancia de Guernica (Vizcaya) 
don José Fernández Díaz*— Pá
gina 107

Otra considerando como renunciante 
del cargo de Médico forense inte
rino del Juzgado de Instrucción de 
Liria (Valencia) a don Francisco 
.Fambuena López, el que causará 
baja, con pérdida de todos sus de
rechos, de los de su clase*—- Pági
na 708

Otra dejando sin efecto el nombra
miento de Agente judicial interino, 
adscrita al Juzgado de Primera Ins
tancia de Tarancón, hecho a favor 
de dqn Fernando Castellano López* 
—Página 108 

Otra jubilando, con el haber que por 
" clasificación le corresponda, al 

Agente judicial del Juzgado de

Instrucción de Primera Instancia 
de Gérgal (Almería) don Pedro, Lla
nos Carrefío*— Página 108

Ministerio de Hacienda

Orden designando para primer Jefe 
de la Jefatura Central de Transpor
tes del Ministerio de Hacienda al 
Comandante de Carabineros don 
Julio Tomás de Rementería de la 
Torre, quedando adscrito a la mis
ma, como Jefe del Peisonal, el Ca
pitán don José Peral Pérez*—  Pá
gina 108

Ministerio de  Marina y Aire

Orden circular organizando los cuatro 
Batallones de Aviación militar crea
dos por Orden circular de 28 de 
Octubre de 1936*—Página 108

Otra ídem id* disponiendo cause ba
ja definitiva en Aviación militar el 
Teniente don Hipólito Barbeito 
Ramos*— Página 108

Otra concediendo e t  título de-Piloto 
militar de Aeroplano y empleo de

\ Sargento de Aviación a don Ra
món Muntaner . Magent*—  Pági
na 108

Otra concediendo el derecho a los 
beneficios reglamentarios en pri
mera campaña voluntaria al Cabo 
enfermero del Arsenal de Cartage
na Antonio Vera Martínez.— Pá
gina 109

Otra concediendo la continuación en 
el servicio, con derecho a los bene
ficios reglamentarios, al Cabo de 
Marinería de la Base Naval de Car-
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tagena Andrés León García*—  P á
gina 109

O tra concediendo los beneficios pee" 

vistos en la O vM L .d e Guerra de 

26 de Diciem bre del año últim o al 

M arinero evadido de las filas f a c 

ciosas Ram ón Jiménez Fernández* 

— Página 100

O tra disponiendo, el aum entó-en pe" 

setas 1*000 mensuales la consigna

ción de fondo económ ico para el 

buque petrolero «Cam pilo».—  Pá~

„ 100
O tra destinando al Arsenal de la B a

se N aval de C artagena al A uxiliar 

segundo don Francisco Bel Pinero*
— L a g a r ,  109

O tra disponiendo. el traslado de des

tino a los Panaderos, de la Armada 

que se. citan .— P ágin a 109

O tra concediendo el derecho a los 

beneficios reglam entarios en prim e
ra campaña voluntaría al Cabo en 

ferm ero del destructor «G ravina» 

jacinto Conesa N avarro .—  Pági- 
■n WÍ O'9

Ministerio de la Gobernación

O rden disponiendo la separación d e 

finitiva del Cuerpo A uxiliar Su

balterno y  escalafón del m ism o a 

los señores que se atan*:—  P ági
na 1^9 ■ . *

Otra disponiendo la jubilación forzo
sa de los Auxiliares subalternos de 

cuarta clase que se indican.--- P á
gina 109

O tra ídem id. id.— Página 11©

O tra ídem id. id.— Página 1 1 0

O tra nom brando Comisarios de ter

cera clase del Cuerpo de Investiga

ción y V igilancia, con el carácter 

de interinos, a los -funcionarios.que 

se m encionan.—-Página 1 1 0

Ministerio de lastrucclén^ 
pibllca y Bellas Altes

Orden concediendo una .licen cia  de 

tres meses sin sueldo, p ara asuntos 

propios, a la M aestra nacional, doña 

H erm inia Benítez .Seisas. ~ P ági

na l í o

O tra disponiendo la creación, con ca

rácter definitivo y con destine a las 

localidades o grupos escolares- que 

se citan, de las plazas de M aestros 

y M aestras que se expresan.—  P á 

gina 1 10

O tra resolviendo expediente de e x 
pedición de título del graduado  

don A ntonio Botía T ortosa.—  Pá- 

g i n a l l l  ’ |

Otra ídem id. del .graduado don A n 
tonio V ilar Sancho.— Página 1 00

O tra ídem id. del graduado don  
Eduardo Ram írez DaucL-— Pági

na. 1 1 1

O tra ídem id. del graduado don N oel 

Llojois Liado*— Página 111

Otra ídem id* del graduado don A l

berto Cantó Pérez.— Página 1 12

O tra jubilando, con los haberes que 

por clasificación le correspondan y  

con las reservas que se expresan, 

al Catedrático de Filosofía y L e 

tras de ía Facultad de Filosofía ele 

Zaragoza don José Salarrullana y de 

Dios.— Página 112

O tra disponiendo quede constituida, 

en la form a que se expresa, la C o

misión dispuesta en la Orden mi-, 

nisteria! d e ' 12  de M arzo últim o

relativa a M aestros laicos.—  P ági

na .112

O tra disponiendo quede en suspenso, 

la jubilación ele la Profesora de M ú

sica de la N orm al de Jaén dona 

-María d e l , Carm en Felm .—  ,P á g i-

' na 1 1 2

O tra destituyendo del carg o -d e  A r

quitecto escolar dq la provincia de 

Jaén, por abandono de destino, a 

don Guillermo Fiórez D íaz.—  Pá-

' gina • !  12

O tra trasU dando .a una de las escue

las vacantes en la provincia de A l

m ería a la M aestra ele esta capital 

doña M aría Luisa Caballero Cri- 

sóstom o.—-Página 112

A n exo  ú n ic o .—  Su b a s t a s .—  A n u n 
c io s  p e  p r e v io  pa g o .—  E d ic t o s .

MINISTERIO DE  JUSTICIA

ORDENES

limo. Sr. Por haber tenido que 
efectuar su incorporación a filas don 
Alejandro Cerca Naranjo,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto el nombramiento de Fiscal 

municipal suplente del Juzgado nú

mero 5 de Madrid, que. con carácter 

interino fué hecho a su favor por Or

den ministerial de 27 de los corrien
tes. -

Lo dig-o a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valerio i-a, 3 de Abril de 1937.

P. D ,
, M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  *

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones -vi
gentes-y accediendo a -lo solicitado por 
don Francisco (Pastor Mené,

Este Ministerio "acuerda admitirle 
la renuncia que del cargo de Aboga
do fiscal interino ha presentado, por' 
optar por su nuevo destino de. Juez 
de Primera Instancia e Instrucción in
terino de Lucena del Cid (Castellón) . 

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos oportunos.
Valencia, 5 de Abril de 1937.

P. D.,
' . M A R IA N O  S A N C H E Z  ROCA~

Señor Subsecretario de este Ministe-, 
rió.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado d) del ar
ticuló tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936, convertido en Ley  
por la de 19 de Diciembre del mismo 
año,

Este  Ministerio acuerda ̂ separar de
finitivamente del servido, con pérdi
da de todos los derechos inherentes a 
su cargo, a don José M aría Pizcueta 
y González*Albo, Juez de Prim era
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In sta n cia  e In stru cc ió n  de ascenso, 
que servía la  p laza de Presidente del 
T rib u n a l P o p u la r  , de A lbacete.’

Lo digo a V . L  para su conoci
miento y efectos oportunos.

V a le n cia , 5 de A b ril de 1937.

P. D .,
• -M A R IA N O  S A N C H E Z  .R O C A

Señor Subsecretario de este M in iste 
rio.

A propuesta del C o nsejero de J u s t i
cia de A ragón y de conform idad con 
lo dispuesto en el apartado cuarto de 
la O rden de 16 de .D iciem bre de 1936, 
en relació n con el Decreto de 4 de 
En ero ú ltim o , “

Este M in is te rio  acuerda no m b rar 
con carácter in terin o para la  p laza de 
A u x ilia r  de ese Juzgado E special- a 
don F lo r iá n  V id a l Ponz.

Lo. digo a V . S. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

V a le n cia , 5 de A b r il  de 1037. 

P . D . ,
¡M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Juez especial núm ero 3 del T r i 
bunal ¡P opular de A ra g ó n  (A icá - 
ñiz).

I lmo. Sr. : D e conform idad con lo 
preceptuado en el a rtícu lo  33 del D e 
creto de 26 de M ayo de 1936,

Este M in iste rio  acuerda teher p o r 
renunciante a su cargo y separarle  de 
él, con pérd id a de tod os'los derechos 
inherentes al mismo-, a don F ra n c is 
co M oreno C añam ero, Juez de P rim e 
ra In sta n c ia  e In stru cc ió n  in te rin o  
que servía  la  p laza de Presidente del 
Ju ra d o  de U rg e n c ia  de Jaén.

Lo d ig o a V . I .  p ara  su conoci
m iento y dem ás efectos.

V a le n cia , 5 de A b ril de 1937.
P . D .,

■ M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Subsecretario de e-ste M in iste 
rio.

Excm o. Sr. : A  propuesta del Con
sejo M u n ic ip a l de T aran có n  y de con
form idad con lo  dispuesto en el D e 
creto de 4 de E n ero  últim o,

Este M in iste rio  acuerda n o m b rar - 
M édico forense interin o d el Juzgado 
de In stru cc ió n  de dicho partido a don 
M anuel José d el P o lo  R u biato , quien 
p e rcib irá , m ientras subsista J a  in t e r i
nid ad, el sueldo correspondiente a los 
de su clase, en la cu an tía  y form a de

term inad as en el artícu lo  cuarto del 
Reglam ento orgánico de 17 de Ju n io  
de 1933, con la  m odificación in tro d u 
cida uor el Decreto de 24 de E n e ro  
de 1935, todo ello a reserva de la  p ro 
puesta que en su día form ule la  Co
m isión ju d ic ia l depuradora de la  A d 
m in istració n  de Ju stic ia  en Cuenca y 
su p ro v in cia .

Lo digo a V . E . p ara su con oci
miento y demás efectos.

V a le n cia , tq de A b ril d e 1937.

■ "  P. D . ,

M A R IA N O  S A N C H E Z  ■¡ROCA

Señor Presidente de la. A ud ie n cia  de 
xAibacete.

E xcm o . S r ,:  A . propuesta del S in d i
cato M édico de V a le n cia  y su p ro
v in c ia , y en uso de las facultades con
tenidas en el Decreto de 4 de E n ero 
últim o,

Este Miinster-io acuerda nom brar 
M édico forense in te rin o  del Juzgado 
de In stru cc ió n  de L ir ia  a don Is id ro  
Cameno Góm ez, quien p e rcib irá, 
m ientras subsista la  -interidád, el su el
do correspondiente a los de su clase, 
en la  cu an tía  y form a determ inadas 
en el artícu lo  cuarto del R eg la m e n 
to orgánico de 17 de Ju n io -d e  1933, 
con la. m odificación intro d ucid a por 
el Decreto de 24 de En ero  de 1935, to
do ello a reserva de la  propuesta que 
en su d ía  form ule la  Com isión ju d i
cia l depuradora de la  A d m in istra ció n  
de Ju stic ia  en esta p ro v in cia .

Lo d ig o  a V . E . para su con oci
m iento y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 5 de A b ril de 1037.
P. D .,

M A R IA N O ": S A N C H E Z  R O C A

Señor Presidente de la  A ud ie n cia  de
V a le n cia .

E xcm o. S r . : V is ta  la  propuesta de 
esa A u d ie n cia , así como la  docum en
tación que la  acom paña, y  de confor
m idad con lo dispuesto en el artícu lo  
segundo .dél D ecreto de 15 de Agosto 
últim o, '
: Este M in iste rio  acuerda, nom brar 

con carácter in terin o Secretario del 
Juzgado de ¡Prim era In sta n c ia  de T o- 
rre la g u n a  a don R a a fe l Fernánd ez - 
Montes y Fernández-M ontes, con el 
sueldo a n u al d e  10.000 pesetas, fijado 
para los de su clase en las p la n tilla s  
aprobadas por Decreto de *4 de E n e 
ro ú ltim o  y  que p e rcib irá  una vez que 
se h a b ilite  el crédito e xtraord inario  
preciso p ara la . •■efectividad de aqué
lla s, todo ello a reserva de la  pro-

pueta que en su día" form ule la  C o 
m isión ju d ic ia l depuradora de la  A d - 
m in istració n  de Ju sic ia  de M a d rid  y 
su p ro v in cia .

Lo digo a V . E . p ara su conoci- 
, miento y demás efectos.

V a le n cia , 5 de A b ril ce 1937.
p . p .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Presidente de la  A u d ie n cia  de 
M a d rid .

Excm o. S r .:  A  propuesta del F r e n 
te P o pu la r de T aran có n  y de confor
m idad con lo dispuesto en el D ecre
to de 4 d e  En ero  últim o.

Este M in iste rio  acuerda nom brar 
Agente ju d ic ia l interin o, adscrito a l 
ju z g a d o  de In stru cc ió n  de. dicho p ar 
tido, a don F u lg e n cio  Gómez Y u n ta , 
quien p e rcib irá  el sueldo an u al de 
4.000 pesetas, una vez que se h a b ilite  
el crédito preciso p ara la  efectividad 
del Decreto de 22 de dicho mes de 
E n ero , todo ello a reserva de la  pro- 
puesta que en su d ía  form ule la  ^Co
m isión ju d ic ia l depuradora de la  A d -\ 
m inistracion de Ju stic ia  en Cuenca y. 
su p ro vin cia .

Lo digo a Ah E . para su conoci
miento y demás efectos.

.V a len cia, 5 de A b ril de 1-937.
P . D . ,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Presidente de la  A ud ie n cia  de 
Albacete.

Ilm o . S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de E n e 
ro qltim o,

Este M inisterio  acuerda nom brar 
Agente ju d ic ia l interino, ¿idscrito a la  
Com isión ju r íd ic a  Asesora, a don M i
guel O rtiz A cevedo, quien p e rcib irá , 
m ientras subsista la  inte rin id ad , -el. 
suo ld e.an u al de 4.000 pesetas,'una vez 
que se obtenga el crédito preciso para 
la  efectividad de las p ia r  t illa s  a p ro 
badas p o ? D e c re tc  de 22 dv d icho mes 
de En ero.

Lo digo a V . I .  para su conoci
m iento y demás efectos.
'  V a le n cia , 5 de A b ril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Subsecretario de este M iniste- 
rio.

Ilm o . Sr. : D e conform idad con- lo 
dispuesto en el Decreto de 21 de A gos
to últim o,
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Este Ministerio acuerda la separa
ción preventiva del Secretario del Juz
gado de 'Primera Instancia de Quer
mes don José Fernández Díaz.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Abril de 1937.

P. D.,
M A RIA NO  SA N C H E Z  ROCA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Bilbao.

Excmo. Sr. : Por hallarse compren
dido en el artículo 22 del Reglamen
to de 17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha resuelto consi
derar renunciante al cargo de Médi
co forense interino del Juzgado de 
Instrucción de Liria a don Francisco 
Fombuena López, acordando, en su 
consecuencia, cause baja en la rela
ción de los de su cldse, con pérdida 
de todos sus derechos., ,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Abril de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O CA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

- Excmo. Sr. : En uso de las facul
tades que nae están atribuidas,

He tenido a bien disponer quede 
sin efecto el nombramiento de Agen
te judicial interino, adscrito al Juz
gado de Primera Instancia de Taran- 
cón, ia favor de don Fernando Caste
llano López, conferido por Orden de 
8 de Marzo último, por haber sido 
nombrado para otro cargo.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de A br’l de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z RO CA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

limo. S r .: Habiendo completado el 
día 12 de Septiembre último el míni
mo de 20 años de servicios abonables 
a efectos de jubilación el Agente ju
dicial adscrito al Juzgado de Primera 
Instáncia de Gérgal, don Pedro L la
nos Carreño, respecto del cual hubo 
de incoarse, con favorable resultado, 
el expediente de capacidad física a 
que se refieren la Base octava de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y el ar
tículo 88 del Reglamento para su eje
cución de 7 de Septiembre del mismo 
año, por tener más de 10 años y me
nos de 20 de servicios al Estado al 
cumplir la edad reglamentaria,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas de 22 de 
Octubre de 1926, apartado cuarto de 
la Orden de 17 de Marzo de. 1923 y 
Ley de 27 de Diciembre de 1934? 
acuerda jubilar al citado funcionario, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda y efectos de la citada fe
cha de 12 de Septiembre último..

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. (

Valencia, 5 de Abril de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  SA N C H E Z RO CA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Almería.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

ORDEN

Este Ministerio ha resuelto desig
nar primer Jefe de la Jefatura Cen
tral de Transportes del Ministerio de 
Hacienda ál Comandante del Insti
tuto de Carabineros don Julio Tomás 
dé Rementería de la Torre, quedan
do adscrito a la misma como Jefe de 
Personal él Capitán don José Peral 
Pérez.

Valencia, a 3 de Abril de 1.937.'

P. D.,
J. P R A T

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

%

MINISTERIO DE MARINA 
Y AÍRE

ORDENES

Excmo. S r .: He tenido a bien dis
poner que, con los individuos m ovili
zados de los reemplazos de 1932, 33 y 
34, voluntarios y reclutas del de 1935 
incorporados últimamente, se proce
da a la organización de los cuatro Ba
tallones de Aviación m ilitar creados 
por Orden circular de 28 de Octubre 
de 1936 (D. O. de Marina número 
221), con arreglo a las plantillas es
tablecidas.

Los Batallones números 1 y 2 se 
formarán en Murcia, y los números 
3 y 4 en Barcelona, designándose pa
ra el mando de los primeros a l T e
niente Coronel don Federico Rivadu- 
11a Areilano, y de los últimos al Co

mandante don Ernesto Navarro M ár
quez, quienes, de acuerdo con el D e
legado Político en las Fuerzas Aéreas, 
designarán los cuadros de mafido, los 
que se procurará queden constituidos 
con persbnal voluntario del arma, re
mitiendo relación de los nombrados 
a la Jefatura de Fuerzas Aereas para 
la confirmación de destino.

Estos Batallones dependerán direc
tamente de la Subsecretaría del Aire, 
y para la  administración de los mis
mos, reclamación de haberes, docu
mentación ,etc., se crea un Centro ad
ministrativo en Murcia para los nú
meros 1 y 2, y otro en Barcelona para 
los números 3 y 4.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 4 de Abril de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor... '7

Excmo. S r .: Por Orden circular de 
16 de Octubre de 1936 (D. O. de Ma
rina 222), se concedió el empleo de 
Sargento de Aviación,_ con la antigüe
dad de la fecha en,qué empezó a pres
tar áus servicios como Piloto m ilita’ 
de Aeroplano, a don Hipólito Bar 
beito Ramos, quien posteriormente ha 
alcanzado los empleois de Brigada y 
Teniente de Aviación.

Considerando que si este Oficial ha 
llegado a poseer el empleo que hoy 
ostenta se debe a haber conseguido 
anteriormente el dé Sargento, qué s¿- 
le otorgó por la especialidad de Pi
loto militar de Aeroplano, y como 
posteriormente ha sido dado de baja 
como, Piloto y Ametrallador bombar
dero, por su falta de moral y espíritu 
en los servicios de vuelo, circunstan
cias que en 1 as momentos actuales de
ben ,ser sancionadas con la rigidez de
bida, -

He resuelto que el interesado cause 
baja definitiva como Teniente de 
Aviación, pasando a la situación mi
litar que con arreglo al reemplazo a 
que pertenezca le corresponda.

Lo digo a V. E. para sü conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 4 de Abril de 1937."

IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor:..

Excmo. S r .: Por reunir las condi
ciones que determina la Orden circu
lar de 4 de Diciembre último (G A
C E T A  D E LA  R E P U B L IC A  núme
ro 340,

He resuelto otorgar el título de P i
loto militar de Aeroplano, con la an
tigüedad de 31 de Marzo pasado, a 
Cabo don Ramón Munt&ner Magent,
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a quien se le  concede el empleo de 
Sargento de A viación , con la  misma 
antigüedad y efectos adm inistrativos 
de prim ero del corriente mes.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

V a len cia , 4 de A bril de 1937.

IN D A L E C I O  P R IE T O

Señor...

Se dispone que la  cam paña que se 
halla  sirviendo di C abo enferm ero A n 
tonio V era  .M artínez, de la  dotación 
ddl A rsen al de C artagena, se entien
d a rectificada en el sentido de que 
ésta ha de ser serv id a  como tal Cabo 
enferm ero, con derecho a los benefi
cios reglam entarios, por tres años en 
prim era cam paña volu ntaria , compu- 
tables a p artir de 20 de Octubre del 
pasado año, debiéndosele descontar la 
parte proporcional de prim a y  vestua
rio no deven gad a  en su anterior cam 
paña.

V alen cia , 6 d e  A b ril de 1937.—-E l 

Subsecretario, A ntonio R u íz. 

Señores...

Se ,con cede al Cabo de prim era de 
M arinería A ndrés León G arcía, con 
destino en la s  D efensas Subm arinas 
de la  Base N a v a l de C artagena, la  
continuación en el servicio como tal 
Cabo de prim era, con derecho a los 
beneficios reglam entarios y  con ca
rácter de perm anente, por tres años 
en segunda cam paña volu ntaria , com- 
putables a p artir d e  13 d e l pasado mes 
de M arzo, p or serle -de abono tres m e
ces y diez y  ocho días, según  Orden 
ministeriail de 8 de A bril del pasado 
año, debiéndosele descontar la  parte 
proporcional de p rim a y  vestuario no 
deven gada en su anterior cam paña.

V a len cia , 6 de A b ril de 1937.— E l 

Subsecretario, A ntonio R uíz. 

Señores...

Excm o. S r . : V ista  instancia eleva- 
dá p o r e l M arinero de prim era eva
dido de ‘las filas facciosas con arm a
mento com pleto Ram ón Jim énez F e r
nández, en súp lica  ddl abono de cien 
pesetas que determ ina la  O rden m i
n isteria l de G uerra de 26 de D iciem 
bre d e  1936 (D . O. número 274),

Este M inisterio, de conform idad con 
lo informadoí por la  Sección  E conó
m ico-adm inistrativa de la  F lo ta  e In 
tervención C entral, ha resuelto hacer 
extensiva a M arina, con carácter de 
generalidad} d ich a  disposición, d e
biendo a fectar el' im porte de los cita
dos prem ios a l capítulo prim ero, a r
tícu lo  segundo del vigen te (Presu

puesto.
V a le n cia , 30 de .Marzo de 1937.—  

E l Subsecretario, Antonio Ruíz.

Señor Jefe de la  Sección Económ ico- 
adm inistrativa de la F lo ta .

Señores...

E xcm o. S r . : E ste  M inisterio ha re
sueldó aum entar a m il pesetas (pese
tas i.ooo’oo) m ensuales la  co n sign a
ción de Fondo E conóm ico para  el bu
que tanque petrolero «Cam pilo», que 
por Orden ministeriail de 8 de D i
ciem bre últim o se fijó en quinientas 
pee tas.

V alen cia , 6 de A b ril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe de la Sección Económ ico-

adm inistrativa de la  F lota . 

Señores...

E ste M in isterio , de conform idad 
con lo  propuesto por la  Subsecreta
ría del A ire  y  lo inform ado p or el 
N egociad o de los Servicios Técnico- 
industriales de la  Sección de P erso 
n al, ha dispuesto que el A u x ilia r  se
gundo d e l C. A . S. T . A . don F ra n 
cisco B el P inero cese en la Base A e 
ronaval (ci8 de Julio» y pase desti
nado a l T a lle r  de M aquinaria del ra 
mo de Ingenieros del A rsen al de la 
Base Naiva'l P rin c ip a l d e  C arta
gena.

V a len cia , 5 de A b ril de 1937.— E> 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 

E xcelentísim o señor Jefe de la  Base 

Señores...

C o m o resolución a in stancia del P a 
nadero del acorazado1 «Jaim e I» A n 
tonio A y  a la  M artínez,

E ste M in isterio , de conform idad 
con lo propuesto por e'1 N egociado 
de los^ Servicios T écnico-industriales 
de la  Sección dé (Personal, ha dispues
to que e l citado Panadero, como com 
prendido en e l artículo  11 del R e g la 
m ento de los m ism os, cese en su ac
tu al destino y pase destinado a la 
F acto ría  de Subsistencias de la Base 
N a v a l P rin c ip a l de C artagena.

A sim ism o ¡se dispone, que él P a n a 
dero del crucero «M iguel de C er
vantes» M anuel Conde G a rcía  des
em barque de este buque y  pase des
tinado al acorazado «Jaim e I», no 
debiendo desem barcar el anterior 
hasta tanto que este últim o tome po
sesión de su n uevo destino.

V a len cia , 4 de A bril d e  1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
E xcelen tísim o ¡señor Jefe de la  Base 

N a v a l P r in c ip a l d e  C artagen a. 

Señores...

Se dispone que la  cam paña que se 
halla  sirviendo el Cabo enfermero Ja
cinto Conesa N avarro , de la  dotación 
del destructor «Gravina», se entienda 
rectificada en el sentido de que ésta ha 
de ser servida como tal Cabo enfer
mero, con derecho a los beneficios re
glam entarios, por tres años en p ri
mera cam paña volu n taria , computa- 
bles a partir de 20 de O ctubre del p a 
sado año, debiéndosele descontar la  
parte proporcional de prim a y  ves
tuario  no devengada en su anterior 
cam paña.

V alen cia, 6 de A b ril de 1937.-7-EÍ 
Subsecretario, Antonio R uíz.
Señores...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S 
I lmo. Sr. : E n  uso de las facu lta 

des que confiere el apartado'' d) del 
artículo  tercero del D ecreto de la 
Presidencia del C on sejo  de M inistros * 
de 27 de Septiem bre últim o,

E stet M inisterio ha tenido a bien 
acordar la  ¡separación definitiva ddl 
Cuerpo A u x ilia r  Subalterno y  esca
lafón  del mismo, a que pertenecen, de 
Cándido Cabezón U rru tia , A u x ilia r  
subaltérno cuarto  en <este departam en
to ; de A le jan d ro  C ripa E li va, A u x i
liar subalterno prim ero, y  de M arce
lino 'G il M artín, A u x ilia r subalterno 
cuarto, ambos en situación de dispo
nibles gubernativos.

Lo d igo  a V . I. para su conocim ien
to y  efecto®.

V alen cia , 6 de A bril de 1937.

P. D.,
C A R L O S  R U B I E R A

Señor Subsecretario de esté M iniste

rio.

I lmo. S r . : E n  uso de las fa cu lta 
des que confiere el apartado c) de i 
artículo tercero d el D ecreto de la  
Presidencia del Consejo de M inistros 
de 27 de. Septiem bre últim o,

Este Mimisterdo ha tenido a  bien 
acordar la  jubilación  forozsa de los 
A u xiliares subalternos de cuarta  c la 
se, con destino en el Gobierno c iv il 
de la  p rovin cia  de M adrid, Eustaquio 
G arcía  de Bl'as y M arcelo E spada 
C ruz. *

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y efectos.

V alen cia , 6 de A b ril de 1937.
P . D .,

C A R L O S  R U B I E R A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.
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I lmo. S r . : En  uso -de las faculta
des que confiere el apartado c) del 
artículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien > 
acordar la jubilación forzosa de los 
Auxiliares subalternos de este depar
tamento que a continuación- se indi
c a n : A uxiliar subalterno primero Jo 
sé Rodríguez B arba; ídem ídem ter
cero José M aría Fernández López; 
ídem ídem ídem Florentino Cám ara 
Cordero; ídem ídem ídem Casto Mo
reno de la R iv a ; ídem ídem ídem Za
carías de la  Cruz García, e ídem ídem 
ídem 'Bernardo Díaz San Eufrasio.

Lo digo a V . I. paTa su conocimien
to y efectos.

Valencia, 6 de Abril de 1937.

IP. D .,
C A R L O S  R U B IE R A  

Señor Subsecretario dé este Ministe-_ 
rio.

I lmo. S r . : En uso de las facultades 
que confiere el apartado c) del artícu
lo tercero del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre último,

Eíste Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forozsa de los 
A uxiliares subalternos de este depar
tamento que a continuación se. indi
can y que se hallan en situación de 
disponibles gubernativos: A u xiliar
subalterno mayor de primera M arce
lino Alvarez Méndez; ídem ídem p ri
mero Pedro García-Delgado y Pardo, 
e ídem ídem segundo Justo.Pérez del 
Brío.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 6 de Abril de 1937.

P. D .,
C A R LO S R U B IE R A  

Señor Subsecretario, de este Ministe
rio.  

Excmo. S r . : En  uso de las faculta
des que me confiere el. artículo sépti
mo del Decreto de la ¡Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre último (G A C E T A  del 29), y  
aceptando la  propuesta elevada por 
esa Dirección general, he tenido a 
bien nombrar Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de Investigación y 
V igilancia, con el carácter de interi
nos, en la provincia de M adrid, a los 
funcionarios que a continuación se in
dican : Inspector de primera don
Martín Vaz Pereo, Inspector de se
gunda don Máximo Domínguez Gon
zález, Agentes de primera don Este- 
teban Fernández /Malumbres, don 
Teodomiro López Santo Tomás, don •

Nicolás López V argas, don Anselmo 
Burgos G il, don Em ilio Garnacha 
García y don Nazario Novella Ro- 
bisco ; Agentes de segunda don Pedro, 
de Francisco Teruel, don Ju lián  Casas 
Barragán, don Octavio Za ld ívar So- 
lis, don Germán Pérez Mendoza, don 
José Santiago Sufo, don Aquilino 
Sanz Junco, don. Aquilino García 
Méndez, don Joaquín Ayuso González 
y don Gregorio Gonzalo Fernández 

■Fernández; Agentes auxiliares de 
tercera don Mariano V illapalos Cami
n o ; Agentes de tercera provisionales 
don Sofero Martínez Mastac’he, don 
Fernando Vallen tí Fernández, don 
Manuel Ruíz G. Cuevas y  don Manuel 
Gómez Abaunza; para Valencia, Ins- 

.pectcr de segunda don 'Claudio Sanz 
La-puerta y  Agente de tercera provi
sional don Juan  García Herrero, y pa
ra Albacete, Agente de ' tercera don 
Fernando Escudero Santiandreu.

Lo que participo' a V. E . para su 
•conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Valencia, 2 de Abril de 1937.

A. G A L A R Z A

Excelentísim o señor Director general
de Seguridad.

  MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS

ARTES

O RDEN ES

Visto el expediente incoado por do
ña Herminia Benítez Seisas, Maestra, 
nacional del grupo escolar «Martí Ju - 
liá» de Barcelona, en solicitud de l i 
cencia de tres meses, y

Teniendo' en cuenta los favorables 
informes emitidos por la  Inspección 
y Sección administrativa de Prim era 
Enseñanza de dicha capital y que la  
interesada ha cumplido los requisitos 
legales que la legislación señala ni 
ha disfrutado licencia alguna durante 
los tres últimos años,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la  expresada Maestra na
cional señora Benítez Seisas una li
cencia de tres meses, sin sueldo, para 
asuntos propios, de acuerdo con lo 
dispuesto. en el artículo 129 del v i
gente. Estatuto general del Magiste- 
rio.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás ef ectos. - " ‘

Valencia, 3 de Abril de 1937.
P. D.,

W . R O C E S - 
riustrísimo señor Director general de 

-Primera Enseñanza. - ■

Vistas las propuestas formuladas 
por varias Inspecciones de Prim era 
Enseñanza, de acuerdo con los respec
tivos Ayuntamientos referentes a la - 
creación definitiva de las plazas de 
Maestros y Maestras nacionales con 
destino a las escuelas graduadas que 
se consideran precisas para atender 
debidamente a l a  numerosa m atrícula 
■escolar que no puede ser recogida en 
ias  ̂ restantes, y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, jse dispone de cuantos e’le-r 
meatos se consideran precisos para la 
instalación e inmediato funcionamien
to de las plazas solicitadas y que los 
respectivos Ayuntamientos están con
formes con las obligaciones que sobre 
el particular les son propias,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Que se consideren crea

das con carácter definitivo y con des
tino a las localidades o grupos esco
lares que se citan, las siguientes sec
ciones de Maestros y Maestras nacio
nales :

Aplicante.•—Una plaza de Maestro en 
cada uno de" los grupos escolares de 
tdPérez -Galdós» y ((Gabriel Miró» de 
dicha capital, a los efectos del esta
blecimiento de la  Dirección única en 

' los expresados grupos.

Barcelona.™ U na plaza de Maestro 
que, con las unitarias de niños núme
ro 25, de niñas número 27 y  una de 
párvulos existentes, formarán una 
graduada mixta con cuatro grados, en 
las calle de Calabria, número 25. E l  
Director que se nombre percibirá la  
remuneración de 500 pesetas anuales.

Vilaboy (Barcelona).—Una gradua
da mixta con tres secciones de cada 
sexo y cuatro de párvulos, con D i
rección única, a cargo de M aestro,'a. 
base de las unitarias de niños núme
ro 1, niñas número 3 y una de párvu
los existentes, creándose al efecto tres 
plazas de Maestro (una correspondien
te a la  de Direcfor sin grado) y  cin
co de Maestra (tres p a ra 'la s  seccio
nes de párvu los). E l  Director que se 
nombre percibirá la remuneración 
anual de 100 pesetas.

Argam asilla de Alba (Ciudad R e a l) . 
—Una escuela nacional graduada de 
niños y otra de niñas, con tres seccio
nes cada una. L os Directores de estas 
escuelas tendrán la remuneración 
anual de 125 pesetas.

■'Ciudad' Real (C ap ita l).— Una es
cuela graduada mixta con tres seccio
nes de cada sexo, con dirección única 
a cargo de Maestro, con la remune
ración anual de 150 pesetas, creán
dose, pop consiguiente, cuatro píazas 
de Maestro y  tres de M aestra. 

Tarancón (Cuenca) .-—Una plaza de
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Maestro y otra de Maestra en cada 
uno <de los grupos escolares de «¡Mi
gue! de Cervantes)) y «14 de Abril», y 
-dos de Maestra (una para sección de 
párvulos) en la de «Pablo Iglesias» 
de dicha localidad.

Aknaoellas (Lérida).— Dos plazas 
de Maestro y dos de M aestra, con des
tino a las graduadas, una de cada 
sexo, existentes, como ampliación de 
las ¡mismas, y tres plazas de Maestra 
(para secciones de párvulos), que 
constituirán una escuela graduada. La 
Directora que se nombre para la  m is
ma tendrá la remuneración anual de 
100. pesetas.

Tárrega (Lérida).— Una graduada 
mixta con cuatro secciones de cada 
sexo y dos de párvulos, con Dirección 
única a cargo de Maestro, que ten
drá la rernuneraciión anual de 125 pe
setas, creándose al efecto cinco p la 
zas de Maestro (una correspondiente 
a la de Director .sin grado) y seis de 
Maestra (dos para los grados de pár- e 
vulos).

Tremp (Lérida).-—Dos plaazs de 
Maestro y dos de Maestra como am
pliación de las secciones de ¡las dos 
escuelas graduadas, una de cada ¡sexo,

• existentes, con tres ¡secciones, y 
Arnuer.o (Santander).—Dos plazas 

de ¡Maestro y dos de Maestra en La  
La, que form arán una graduada mix- 

As. con cuatro secciones. E l  Director 
que se nombré percibirá la remune
ración anual de 100 pesetas.

Segundo. Que el gasto que esta 
creación definitiva supone sea con 
cargo al crédito extraordinario con
cedido por Ley de 4 de Octubre ú l
timo (G A C E T A  del 6), para la crea
ción, de 2.666 nuevas plazas de Maes
tros y Maestras nacionales, y

Tercero. Que por quien correspon
da, en los términos reglam entarios, 
se proceda al nombramiento de los 
Maestros y Maestras, con destino a 
las plazas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición.
, ALo digo a V. I. para su conocimien
to y dem ás7 efectos.

Valencia, 3 de Abril de 1937.

P. D .,
W . R O C E S

Ilustrísim o señor Director general de , 
Prim era Enseñanza.

I l mo. S r . : Visto él expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la facultad de Medicina 
de la Universidad de .V alencia;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido Jos trámites legales y que 
los documentos. que se acompañan 
a c r e d i t a n ’ 

Prim ero. Que el graduado es don

Antonio Botia Tortosa, natural de 
M urcia, nacido el día 18 de Mayo de 

19l 7'
Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas ¡las asignaturas correspon-, 
dientes a la carrera de Practicante, 
autorizado a la asistencia a partos 

. normales.
Tercero. Que ha abonado los de

rechos que la Ley establece, y 
Resultando que por las actuales, 

circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título ¡antes mencionado 
en la vitela y forma acostumbrada;

'•Considerando que< el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplido to
dos lo s . requisitos legales,

Este Miiiisterio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para 
todos los efectos legales, expide esta 
Orden, canjeable en su día por el tí
tulo de ¡Practicante, sin pago de nue
vos derechos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 2 de Abril de 1937. .

¡p. d ., ;
W . R O C ES

'Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Valencia, 1 de Abril de 1937.

P. D., 
W . R O C E S

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mo Sr. : Viisto el expediente de ex
pedición de título que eleva a este M i
nisterio la Facultad de M edicina de 
la U niversidad/de V alencia;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos ¡los trámites reglam en
tarios y  vque los documentos que se 
acompañan acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Eduardo Ramírez Daud, natural de . 
L iria , provincia de Valencia, nacido 
el día 10 de Ju lio  de 1913.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado' todas las asignaturas correspon
dientes â  la carrera de Practicante, 
autorizado a la asistencia a partos 
normales.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y ..

Resultando que por las actuales cir- • 
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
la vitela y en la forma reglam enta
ria. ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do todos los requisitos legales,

Esté Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Or^ 
den, canjeable en su día por el título 
de Practicante, sin pago de nuevos 
derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valenciaq 2 de Abril de *1937.

- P. D., 
W . R O C ES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : Visto el expediente de ex
pedición de título que eleva a este 
Ministerio la Facultad de Ciencias 
de la  Universidad de B arcelona;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites legales y que 
los documentos que se acompañan 
acreditan:

¡Primero. Que el graduado es don 
Noel Llopis Liado, natural de B ar
celona, provincia de ídem, nacido el 
d ía .4 de Agosto de 19 11 .

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de Ciencias, Sec
ción de Químicas.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y

I lmo. B r . : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Facultad de Medicina de 
la  Universidad de V alencia;

Resultando que en él mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan :
" Primero. Que el graduado es don 

Antonio Sancho, natural de V a
lencia, provincia de ídem, nacido el 
día 30 de Enero de 1915.

Seg'undo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de Medicina.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y 

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado' en 
lá vitela y  en la  forma acostum brada;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que han cum
plido todos los requisitos legales, 

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para toaos 
los efectos legales, expide esta Or
den, canjeable en su día por el título 
de Licenciado en M edicina y  C irugía, 
sin pago de nuevos derechos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.
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R e su lta n d o  q u e  p or la s  a c tu a les  c ir 

cu n stan cia s no h a y  p o s ib ilid a d  de ex 
ten d er el títu lo  antes m en cio n ad o  en 
la  v ite la  y  en la  fo rm a  a c o s tu m b ra d a ;

C o n sid era n d o  que el in teresad o  ha 

p ro b ad o  su su fic ie n cia  ante el centro 
o fic ia l m e n cio n a d o  y  se han  c u m p li
do to d o s los req u isitos legales,,

E s te  M in iste rio , en con cepto de p ro 

v is io n a l,  p e ro  con e ficacia  p a ra  todos 
los e fe cto s  le g a le s , e x p id e  esta  O rden , 
c a n je a b le  en su d ía  p or el títu lo  de 
L ice n c ia d o  en C ie n c ia s  N a tu ra le s , sin 
p a g o  de n u e vo s derechos.

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su co n o ci
m ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 2 d e  A bril, d e  1937.

P . D .,

W . R O C E S

S eñ o r S u b secretario  d e  éste M in iste 

rio.

I lm o. $ r . : V is to  el exp ed ien te  de  
exp e d ic ió n  d e  t ítu lo  que e le v a  a este 

^ M in is t e r io  la  F a c u lta d  d e  M ed icin a  
d e  l a  U n iv e rs id a d  de  V a le n c ia ;

R e su lta n d o  que en el m ism o se han 
cu m p lid o  Jos requ isitos y  trám ites re 
g la m e n ta r io s  y  que los d o cu m en tos 
que se  a co m p añ a n  a c r e d it a n : 

(Prim ero. Q u e el g ra d u a d o  es don  
A lb e rto  C an tó  P é r e z , n a tu ra l d e  R e - 
lle u , p ro v in c ia  d e  A lic a n te , n ac id o  el 
d ía  11 d e  J u lio  de 1911,

S eg u n d o . Q u e h a cu rsa d o  y  a p ro 
b a d o  to das la s a s ig n a tu ra s  co rres
p o n d ien te s  a  la  c a rre ra  de P r a c t ic a n 
te , a u to riza d o  a la  a s is te n c ia  a p a rto s 
n o rm a le s .

T e rce ro . Q u e h a  ab on ado, los d e 
rechos que la  L e y  estab lece, y - 

R e su lta n d o  que p o r  la s  a ctu a le s  c ir 
cu n stan cia s no h a y  p o s ib ilid a d  de ex 
ten d er el títu lo  antes m en cio n a d o  en 
la  v ite la  y  fo rm a  a co stu m b ra d a ;

C o n sid e ra n d o  que el in te re sa d o  ha 
p ro b ad o  su  su fic ie n cia  a n te  el cen tro 
o fic ia l m en cio n a d o  y  h a  cu m p lid o  los 
req u isito s d e g a le s , .

E s te  M in iste rio , en co n ce p to  d e  pro- 
. v is io n a l, pero  con  eficacia  p a ra  todos 

los efectos le g a le s , exp id e  esta O r
d e n , c a n je a b le  en su d ía  p or el títu 
lo  de P r a c tic a n te , sin p a g o  de nue- 

- vos d erech o s.

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su con ocí' 
m ien to  y  d em á s efectos.

V a le n c ia , 1 de A b r il de 1937.

P . D .,
W . R O C E S

S e ñ o r  S u b se creta rio  d e  este M in iste 
rio.

I lm o . S r . : H a b ien d o  cu m p lid o  el 

d ía  4 d e  E n e ro  d e l co rrien te  año la  
edad re g la m e n ta r ia  p a ra  su  ju b ila 
ción  el C ate d rá tic o  d e  la  F a c u lta d  
d e  F ilo s o f ía  y  L e tra s  d e  la  U n iv e r s i
d a d  d e  Z a ra g o z a  don José S a la rru lla -  

na y  d e  D io s ,
E s te  M in iste rio , de acu erd o  con la  

L e y  d e  27 d e  J u lio  d e  1918, h a  re 
su e lto  d e c la r a r le  ju b ila d o , co n  la  re 
se rva  de que esta d isp o sició n  só lo  su r
tirá  e fe cto s en  p u nto  a 1a. p ercep ción  
p or este in teresad o  de los h aberes que 
p o r c la s ific a c ió n  le  co rresp o n d a n , si, 
c u a n d o  sea re s ta b le c id a  en Z a ra g o z a  
la  a u to rid a d  d e l G o b ie rn o  le g ítim o  d e  
la  R e p ú b lic a , se com p ru eba  i a a d h e 
sión d e l m ism o al ré g im en  lega im en - 
te co n stitu id o .

L o  que co m u n ico  a V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y-- e fectos con sig u ie n te s, 

V a le n c ia , p r im e ro  d e  A b r il de  1937.
P . D  ,

W . 'R O C E S

Ilu strís im o  señ o r S u b secretario  d e  e s
te M in isterio .

I l m o. S r . : E n  c u m p lim ien to  de  lo 
d isp u esto  en la  O rden  m in is te ria l de 
12 d e  M arzo  ú ltim o  ( G A C E T A  d e l 
15 ) , re la t iv a  a M aestro s la ico s ,

E s te  M in is te r io  h a  te n id o  a. b ien  
d isp o n e r qu e la  C o m isió n  a  qu e se 
a lu d e  en el p á rra fo  p rim ero  de la  c i
tad a  O rd en  qu ede co n stitu id a  p o r :  

D o n  E z e q u ie l S áez O sm a, rep resen 
tan te  de la  A so c ia c ió n  d e  M aestros 
la ico s  d e  M a d rid . ;

D o n  José M ed io  T e rra d o s , re p re 
sen tan te  d e  la  A so c ia c ió n  de M aestro s 
la ico s  d e  V a le n c ia .

D on  Ja im e D u ra n y  y  B e lle v a , re p re 
sen tan te  de  la  A so c ia c ió n  d e  M astros 
la ico s  d e  B a rc e lo n a .

D o n  B e n ja m ín  R ib e lle s , rep resen 
tan te  d e  la  C .  N . T .

D o n  José R o g e r , rep resen ta n te  d e  
la  C . N . T .

D on  L u is  A la m in o s  IPeña, re p re 
se n ta n te  d e  este M in iste rio .'

D on  F ra n c is c o  B la n co  M ateo s, re
p resen ta n te  d e  este M in iste rio .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci
m ien to y  efectos co n sig u ie n te s. 

V a le n c ia , a 5 d e  A b r il de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

S e ñ o r  D ire cto r  g e n e ra l d e  P r im e ra  
E n señ a n za .

I l m o. S r . : E x p u e s ta  an te  este M i
n isterio  la  s itu a ció n  d e  la  P ro feso ra  
de M ú sica  d e  la  E s c u e la  N o rm a l de 
J a én  d o ñ a  M a ría  d e l C a rm e n  F e liu

ju b ila d a  p o r O rd en  m in is te r ia l de 26 
d e  F e b re ro  ú ltim o , y  q u e  no l le v a  e l 
tie m p o  n ecesa rio  p a ra  p e rc ib ir  d e re 

chos p a siv o s .
D e  acu erd o  co n  la  p ro p u esta  de la  

p ro p ia  E s c u e la  N o rm a l y  co n  el in 
f o r m e 'd e  la  In sp ec c ió n  C e n tra l de 

P r im e ra  E n se ñ a n za ,
E s te  M in iste rio  h a  re su e lto  d e ja r  en~ ' 

su sp en so la  ju b ila c ió n  d e  d ic h a  P r o 
fesora,. qu e deberá  in co rp o ra rse  d e  
n u e vo  a sur d estin o  h a sta  que c u m p la  
el tiem p o  de s e r v id ^  a ctiv o  p recisó  
p a ra  a d q u ir ir  d e re ch o  a h a b e r p a siv o .

L o  d ig o  a  V . I . p a ra  su c o n o ci

m ien to  y  e fe cto s .

V a le n c ia , 4 d e  A b r il  d e  ^937.

P . D .,

• W .  R O C E S

Ilu s tr ís im o  se ñ o r D ire cto r  g e n e r a l de 
P r im e ra  E n señ a n za .

I lm o. S r . : E sta n d o  com p rob ad o  el 
aban d on o d e  d e stin o  y  d e  lo s  d eberes 
de su  c a r g o  p o r el A rq u ite c to  e sc o la r  
de la  p ro v in c ia  de J a én  don G u ille r-  * 
m o F ló r e z  D ía z , con d a ñ o  p a ra  los 
se rv ic io s  qu e le  están  e n co m en d ad o s, 

E s te  M in iste rio  h a  resu e lto  su d e s
titu c ió n  d e l c ita d o  c a rg o  de A rq u i-  

te c to r e s c o lá r  d e  la  p ro v in c ia  d e  
Ja é n . ;

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o cim U n  
to y  e fectos,

V a le n c ia , 4 d« A b r il  d e  1937.

P . D . ,
W . R O C E S  

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l, de P r im e ra  
E n se ñ a n za .

I l m o. >Sr.: V is ta  la  p ro p u e sta  fo r
m u la d a  p o r los o rga n ism o s sin d ica le s  
de la  p r o v in c ia  de A lm e ría ,. 1 

E s te  M in iste rio , h a c ien d o  uso d e  
la s  fa c u lta d e s  que le  con fiere él D e 
creta  d e  23 d e  S ep tiem b re  d e  1936, 
h a  resu e lto  q u e  la  M a e stra  d e .d ic h a  
c a p ita l d o ñ a  M a ría  L u is a  C a b a llero  
C risó sto m o  sea tr a s la d a d a  a u n a  de 
las escuelas, v a c a n te s  en la  p ro p ia  p ro 
v in c ia  d e  A lm e r ía , p ro p o n ien d o  la  
J u n ta  d e  n o m b ra m ien to s de in terin os 

. a la  D ire cc ió n  g e n e r a l de P r im e ra  E n 
señ an za  la  e scu e la  p a ra  la  que debe 
ser n o m b ra d a . ‘

L o  d ig o  a  V M .  p a ra  su  c o n o cim ie n 
to y  e fe cto s . ?

V a le n c ia , 4 d e  A b r il de 1937.

P .  D .,
W . R O C E S  

S e ñ o r D ire c to r  g e n e ra l d e  P r im e ra  

E n señ a n za .


